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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000066-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. María Mercedes 
Martín Juárez, relativa a las vacaciones del personal médico y de 
enfermería de los Centros de Salud de la Comunidad, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 7 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora Dña. María Mercedes Martín Juárez, PE/000066, relativa a 
las vacaciones del personal médico y de enfermería de los Centros de Salud de la Comunidad, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 7 de septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de octubre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0900066, formulada por D.ª Mercedes Martín 
Júarez, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las vacaciones del 
personal médico y de enfermería de los Centros de Salud de la Comunidad de Castilla 
y León.

En el anexo se remiten las tablas con los datos solicitados de todas las Zonas 
Básicas de Salud, distribuidas por Áreas de Salud.

El número de días disfrutados en el periodo vacacional no son coincidentes con 
el número de contratos realizados, y esto se debe por una parte, a las figura del médico 
y personal de enfermería de Área en Atención Primaria que regula el Decreto 93/2006, 
de 21 de diciembre, en cuyo artículo 3 establece que entre las funciones atribuidas 
a las plazas de médico y enfermeros de Área en Atención Primaria, están las de  
“prestar, cuando las necesidades asistenciales así lo demanden, asistencia sanitaria 
en consultas y domicilios”. Estas funciones las ejercitan, ante las ausencias de los 
profesionales, fundamentalmente en periodos vacacionales, por ello no es preciso cubrir 
con nombramientos temporales las ausencias de éstos.

Y por otra parte, a las medidas que recoge el Decreto-Ley 2/2012, de 25 de 
octubre, por el que se adoptan medidas urgentes en materia sanitaria, que en 
su artículo 3.2 permite la atribución de funciones asistenciales ordinarias de una 
demarcación asistencial correspondiente a un puesto de trabajo, a uno o varios 
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profesionales sanitarios que ocupen un puesto de trabajo en otra demarcación asistencial 
de la misma Zona Básica de Salud.

Por tanto, la actividad asistencial está cubierta por estos procedimientos 
legalmente establecidos, dando continuidad y garantizando en todo momento la 
asistencia sanitaria.

Valladolid, 16 de octubre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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